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Secretario: Don Juan Conde Illa como titular y don Emilio 
Asperilla Grande, Oficial Mayor, como suplente.

Los miembros del Tribunal podrán ser recusados por los 
aspirantes en la forma y plazos previstos en la legislación vi
gente.

Albacete, 12 de marzo de 1976.—El Presidente.—2.234-E.

7567 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Alba
cete por la que se convoca oposición para la 
provisión en propiedad de una plaza de Técnico 
de Administración General.

En el «Boletín Oficial» do la provincia número 32 de fecha 
15 de marzo del año en eurso. se publican las bases para 
cubrir en propiedad una plaza vacante en la plantilla de esta 
Diputación de Técnico de Administración General, dotada con 
el sueldo ba6e correspondiente al coeficiente 4, dos pagas ex
traordinarias en los meses de julio y diciembre, trienios del 
7 por 100, ayuda familiar, incentivos, complementos y gratifica
ciones que proceden por imperativo reglamentario' o en virtud 
de acuerdo de la Corporación.

Las instancias habrán de presentarse en esta excelentísima 
Diputación Provincial, en horas de oficina y durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este extracto en el «Boletín Oficial del Estado», 
debiendo acompañarse a las mismas justificante de haber ingre
sado 400 pesetas, en concepto de derechos de examen. También 
podrá realizarse la presentación de instancias y el pago de los 
derechos a través del procedimiento que determinan los núme
ros 3 y 4 del artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Los ejercicios de la oposición serán tres, consistente el pri
mero en desarrollar por escrito un tema de carácter general 
determinado por el Tribunal y relacionado con el programa que 
se acompaña a la convocatoria, el segundo en contestar oral
mente a seis temas extraídos al azar entre los comprendidos 
en dicho programa, y el tercero en desarrollar por escrito un 
informe con propuesta do resolución.

Albacete, 16 de marzo de 1976.—El Presidente, Daniel Silves
tre Morote.—2.233-E.

7568 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Hues
ca referente al concurso para la provisión en pro
piedad de la plaza de Oficial Mayor.

De conformidad con lo previsto en el Decrete de 27 de junio 
de 1968 y en las bases de la convocatoria, publicadas en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 8 de noviembre de 1975:

Primero.—Relación definitiva de los aspirantes admitidos y 
excluidos al concurso:

Admitidos-

Doña María del Carmen Crespo Rodríguez.
Don Federico Torres Curdi.

Excluidos

Don Rafael Calvo ,Baguer.
Don Felipe Gallego Alonso.

Segundo.—El Tribunal calificador queda integrado de la si
guiente forma:

Presidente: El de la Corporación, ilustrisimo señor don Sa
turnino Arguis Mur, o Diputado de la misma en quien delegue.

Vocales:

Don Ramón Laguna Alba, Jefe del Servicio Provincial de 
Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales, en 
representación de la Dirección General de Administración Local; 
supiente. don Wenceslao Baquedario Judez funcionario técnico 
del Gobierno Civil.

Don Joaquín Sánchez Tovar, Director del Instituto de Enser 
fianza Media «Ramón y Cajal» de Huesca, en representación del 
profesorado oficial del Estado; suplente, doña Angela Martin 
Casabiel, Catedrático del citado Centro.

Don José María Bescós Ramón, Abogado del Estado de esta 
provincia; suplente, don Santiago Villanueva Gracia.

Don Federico García Bragado, Secretario general de la Cor
poración.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma 
en quien delegue.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Huesca, 13 de marzo de 1976.—El' Presidente, Saturnino Ar

güís Mur.—2.215-E.

7569 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Oren
se referente a la convocatoria para la provisión en 
propiedad, mediante oposición libre, de diez plazas 
de Ayudantes Técnicos Sanitarios, vacantes en la 
plantilla de funcionarios.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Orense» núme
ro 56, del día 8 de marzo de 1976, se publica anuncio de esta ex
celentísima Diputación relativo a la convocatoria, bases y pro
grama para la provisión en propiedad, mediante oposición libre, 
de diez plazas de Ayudantes Técnicos Sanitarios, vacantes en 
la plantilla de funcionarios de esta Corporación, dotadas con el 
sueldo correspondiente al coeficiente 1,9, dos pagas extraordina
rias y demás reribuciones complementarias que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente.

Las solicitudes para tomar parte en esta oposición se pre
sentarán en el Registro General de la Corporación, debidamen
te reintegradas, durante el plazo de treinta días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», en las que se manifieste 
que reúnen todas y cada una de las condiciones referidas en 
las bases de la convocatoria.

También podrán presentarse en la forma que determina el 
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los derechos de examen, cifrados en la cantidad de 300 pe
setas, serán satisfechos por los aspirantes al presentar la so
licitud.

Orense, 8 dé marzo de 1976.—El Presidente.—2.155-E.

7570 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Sa
lamanca, referente al concurso para la provisión 
en propiedad del cargo de Recaudador de tributos 
del Estado en la zona tercera de capital-pueblos.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 32, de fecha 
15 de marzo de 1976, se publica íntegra la convocatoria del 
concurso _ para proveer en propiedad la plaza de Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos del Estado en la zona tercera 
de capital-pueblos (Salamanca).

Características de la zona:

Categoría: Segunda.
- Demarcación territorial: La zona esta integrada por 74 mu
nicipios de la provincia y tiene su cap'talidad en Salamanca.

Cargo de voluntaria: El promedio del bienio anterior fie 
valores cargados por la Tesorería de Hacienda es el de 
53.997.009 pesetas.

Retribución del Recaudador; Se le garantiza una retribución 
mínima de 655.000 pesetas. Los premios de cobranza son los 
siguientes:

En voluntaria: El 3,98 por 100 de la recaudación en dicho 
período.

En voluntaria con prórroga y ejecutiva: El 50 por 100 de Ja 
participación que perciba la Diputación Provincial por recargos 
en dichos períodos, de valores en recibo y certificaciones de 
débito.

Otros Organismos: El 50 por 100 de la participación que 
perciba la Diputación por la recaudación dé cuotas de Cámaras 
y Corporaciones que tengan encomendado el servicio a la Dipu
tación Provincial.

Arbitrios provinciales: El 5 por 100 de la recaudación.
Recompensas especiales:
En la recompensa especial por buena gestión '-en volunaria 

a que se refiere el artículo 78 del estatuto orgánico, la partici
pación del Recaudador será la del 60 por 100. En la recompensa 
especial en ejecutiva del articulo 79 del Estatuto, la .participa
ción del Recaudador será del 100 por 100.

Fianza: Se fija en la cantidad de 1.889.895 pesetas, importe 
del 3,5 por 100 del promedio de valores cargados por la Teso
rería de Hacienda, y deberá quedar constituida en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente de la notificación 
del nombramiento, en metálico, valores del Estado, o aval 
bancario, formalizándose, en este último caso en escritura pú
blica.

Tumo a que corresponde: Funcionarios del Ministerio de 
Hacienda. En defecto de funcionarios de Hacienda, la plaza se 
cubrirá entre funcionarios provinciales idóneos para el cometido 
recaudatorio.

Solicitudes. Las instancias sol.citando tomar parte en el con
curso se presentarán en el Registro General de Entrada de esta 
Diputación, debidamente reintegradas con los timbres del Esta
do y de la provincia, en el plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la publicación del extracto 
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Recursos: El nombramiento de Recaudador efectuado por 
la Diputación Provincial en resolución del presente concurso, 
podrá ser recurrido por los interesados, en alzada, ante el 
Ministerio de Hacienda, en el plazo de quince días.

Lo que se hace público en cumplimiento de las normas re
glamentarias vigentes.

Salamanca, 15 de marzo de 1976.—El Presidente. Julio Ro
dríguez Muñoz.—2.266-E.


